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ACTA Nº 02- E - GADMLA - 2021 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO 
AGRIO, EL SABADO 06 DE FEBRERO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbíos, siendo las diez horas con veinte minutos, del día sábado 
seis de febrero del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria, hecha por el señor Aybar Aponte, Alcalde encargado 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, para la reunión Extraordinaria de Concejo. El señor Alcalde 
(E), me pide que constate el quórum reglamentario de ley. Acto 
seguido y a pedido del señor Alcalde encargado, en mi calidad de 
Secretaria General encargada, procedo a registrar la asistencia a los 
señores Concejales presentes: Gina Armijos, presente; Mayuri 
Banguera, presente; Víctor Burbano, ausente; Arcadio Bustos, 
presente; Andrea Castillo, ausente; Alex Garófalo, presente; y, Hugo 
Moreno presente. Actúa como Secretaria del Concejo encargada, la 
señora Carmen Rumipamba Yánez, constatado el quórum 
reglamentario el señor Alcalde, da inicio a esta sesión extraordinaria 
y me dispone que proceda a dar lectura al orden del Día: PRIMERO: 
Constatación del quórum e instalación de la sesión; SEGUNDO: 
Análisis y resolución del oficio Nº 0026-GEF-GADMLA, de la 
Gestión Financiera y Económica, sobre Segunda Reforma Vía 
Suplemento de Crédito Nº 02 efectuado al Presupuesto Inicial 
2021, por el monto de USD. 20,315.687.58.-TERCERO: 
Clausura.- Acto seguido el señor Alcalde encargado, me dispone que 
proceda a dar lectura al primer punto del orden del día: Constatación 
del quórum e instalación de la sesron. Una vez realizada la 
constatación del quórum correspondiente, el señor Alcalde, hace uso 
de la palabra y manifiesta lo siguiente: Un saludo cordial y 
fraterno a cada uno de ustedes compañeros Concejales, y compañeras 
Concejalas, como ustedes mismo lo había mocionado el día de ayer y 
fue aprobado por unanimidad, el día de hoy estamos haciendo esta 
sesión extraordinaria, con la finalidad de aprobar la segunda reforma 
presupuestaria, en vista de que es necesario para que la institución 
pueda cumplir con los compromisos económicos que tienen, con 
proveedores, contratistas, eso sí pues, despejando las dudas que 
tenemos, porque a veces son dudas porque creo que ninguno de los que 
estamos aquí somos contadores, y a veces por razones contables surgen 
ciertas cosas que a nuestro entender pueden estar mal, pero sin 
embargo tenemos aquí a las técnicas quienes nos van a dilucidar, en 
todo caso bienvenidos y bienvenidas compañeras, doy por instalada la 
sesión. Acto seguido el señor Alcalde encargado, me dispone que 
proceda con la lectura del siguiente punto del orden del día. . -, -.... ... ,_ 

.._'...,, 

� ... :,.,...._�·''� .__�- �' í , www.lagoogrio.gob.ec 



Calle l2 de Febrero y Colones 
Te?efor.os: OSZ 830 6!2 - OSZ 830 1'14 

Fox: 062830559 - Erno'I infoOlcgoogrio.gob.cc 

Página dos 

ALCALDIA 

06-02-2021 

SEGUNDO: Análisis y resolución del oficio Nº 0026-GEF-GADMLA, 
de Gestión Financiera y Económica, sobre Segunda Reforma Vía 
Suplemento de Crédito Nº 02 efectuado al Presupuesto Inicial 
2021, por el monto de USD. 20,315.687.58.- Acto seguido el 
señor alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Bien compañeros, está a consideración de 
ustedes este punto del orden del día. 
El señor Concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le concede y 
manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde y compañeros Concejales, antes 
de entrar a conocer este tema, pido que Secretaría lea el artículo 319 
del COOTAD, en concordancia con el artículo 22 de la Ordenanza de 
Procedimiento Parlamentario, para que esta sesión si hay la posibilidad 
tenga el carácter legal señor Alcalde. Luego de la lectura que de la 
señorita Secretaria, si es que usted lo admite, volveré a hacer uso de la 
palabra señor Alcalde. 
Acto seguido el señor alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de la 
palabra y dice: de lectura Carmita, por favor, aunque esto de las 
sesiones extraordinarias es una facultad que se tiene y además también 
fue aprobada por este Seno de Concejo. Y me dispone que de lectura a 
lo solicitado. 
En mi calidad de Secretaria procedo a dar lectura al Art. 319. - Sesión 
extraordinaria. Los consejos regionales y provinciales, los concejos 
metropolitanos, municipales y las juntas parroquiales rurales se podrán 
reunir de manera extraordinaria por convocatoria del ejecutivo, del 
respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado o a petición de al menos 
una tercera parte de los miembros. La sesión extraordinaria será 
convocada con al menos veinticuatro horas de anticipación y en ella se 
tratarán únicamente los puntos que consten de manera expresa en la 
convocatoria. 
Y el Artículo 22 de la Ordenanza de Procedimiento Parlamentario dice: 
Art.22.- Convocatoria a Sesiones Extraordinarias. Habrán sesiones 
extraordinarias cuando existan asuntos de interés urgente e inaplazable 
que resolver y el Alcalde o Alcaldesa las convoque por iniciativa propia o 
a pedido de la tercera parte de los integrantes del Concejo Municipal, en 
las mismas, solo se podrán tratar los asuntos que consten 
expresamente en el orden del día, en cuyo caso no caben 
modificaciones. La convocatoria se lo hará con al menos 24 horas de 
anticipación. 
Acto seguido el señor Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado 
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hace uso de la palabra y manifiesta: Gracias Carmita, doctor Moreno ya 
están leídos los dos artículos. 
Seguidamente el señor concejal Hugo Moreno, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Está claro el texto señor Alcalde y compañeros Concejales, 
esta sesión en beneficio de ustedes y de nosotros compañeros, debió 
haber sido convocada con 24 horas de anticipación, por cuanto el día de 
ayer consta en uno de los puntos que usted señor Concejal planteó para 
la modificación del orden del día, que se conozca esta reforma 
presupuestaria que plantea Financiero, y consta en actas que el día de 
ayer a eso de las 17 o 18HOO horas, por ahí se clausuró la sesión, no 
cierto?, es documento fehaciente para comprobar señor alcalde 
encargado y compañeros concejales, un delito penal que se conoce 
dentro del derecho penal de prevaricato, en la medida que la autoridad 
administrativa en base al uso y abuso de su poder violente la norma 
legal señor Alcalde, por lo tanto yo sugiero al Seno del Concejo, en 
beneficio de usted señor Alcalde, que esta sesión no se realice porque 
no está sustentado dentro de la norma legal. 
Acto seguido el señor Alcalde encargado, Aybar Aponte, hace uso de la 
palabra y dice: Compañeros, como dice hasta las 24 horas. Eso no hay 
problema doctor, el día de ayer obviamente se entregó la convocatoria a 
eso casi de las 17HOO horas, pero porque hubo una resolución de que 
se haga una sesión extraordinaria y obviamente se la trate el día de hoy, 
yo creo que dos, tres o cuatro horas más o cuatro horas menos, no 
vamos a aplazar la sesión para otro día, o que se yo dar estricto 
cumplimiento, si fue a las dieciocho horas con cinco minutos, a esa 
misma hora vamos hacerla. Compañero ahí sí, con todo el respeto del 
mundo, sigamos adelante está instalada la sesión, y queda a 
consideración de ustedes compañeros, si ustedes desean alguna 
explicación en base a lo que tienen, aquí tenemos a la Directora 
Financiera, tenemos a la Economista, si tienen alguna duda, para que 
obviamente nos despejen y si no pues que alguien mocione para que se 
apruebe, porque créanme compañeros, lo que nos decía el señor 
Alcalde, esto necesariamente tenemos que aprobar, son rubros que ya 
los aprobamos en el año 2020, y que a veces por cuestiones de que 
como les dije y no me ofendo, porque yo soy uno de ellos, no tengo 
conocimiento en contabilidad, a veces nosotros pensamos que esa 
situación así debe ser, pero afortunadamente tenemos a quienes son 
versados en contabilidad y saben que esos rubros que están 
transfiriendo para el presupuesto 2021, o sea es obligación, para que la 
institución pueda cumplir con los compromisos que tiene, entonces 
compañeros no es que se está incrementando más rubros, no es que se 

·-' -c.; c-: 
� . ...::�� - � 

. 

; · ' www.lagoagrio.gob.ec 



Calle 12 de Febrero y Cofones 
Te!éto()Os. 062 830 612 - 062 830 1'14 

Fox· 062830559 - Ernol infoOlag::iogriogob.ec 
Página cuatro 

� ·� 

lago agrio ALCALDIA 
06-02-2021 

esté pagando de más, sino que simple y llanamente nosotros al no tener 
ese conocimiento de contabilidad, creemos que es así, en tal sentido 
compañeros yo si les pido que sigamos adelante con la sesión, 
cualquier duda que tengan pues, aquí tenemos quien nos ayude a 
despejar y si no de lo contrario alguien puede mocionar y aprobemos 
esto que ya aprobamos en el año 2020. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Le decía yo señor Alcalde encargado y 
compañeros Concejales, si usted lo decide así, continuemos con la 
sesión, cada Concejal verá su acción legal en la cual se sustenta. 
El señor Alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de la palabra y dice: 
No hay problema, yo estoy dispuesto a asumir cualquier situación 
porque sé que estoy en lo legal, sigamos compañeros. 
Seguidamente el señor concejal Hugo Moreno, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Yo dejo constancia, siga señor Alcalde. 
Acto seguido el señor alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de la 
palabra y dice: Gracias compañeros, está a consideración de ustedes. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, no sé si sería 
importante si le pudiésemos llamar al Asesor Jurídico del Municipio 
para el tema que ha hecho mención el doctor Hugo Moreno, yo le 
pediría a usted, para que nos dé su criterio porque aquí dice, "al menos 
24 horas", yo por eso ayer decía que mejor suspendamos la sesión, una 
vez suspendido hoy día se reinstalaba ese tema, ahí yo quisiera que con 
su autorización se le pueda invitar acá. 
Seguidamente el señor alcalde Aybar Aponte, hace uso de la palabra y 
dice: Está bien Arcadio, una situación, mira, nosotros hemos recibido 
en las sesiones anteriores extraordinarias hermano con pocas horas, ya 
casi por la tarde para al otro día sesionar, así mismo en la mañana, o 
sea, no es una causal o un motivo, para que no se pueda aprobar esta 
situación, ayer inclusive hay una resolución de que el día de hoy se 
haga una sesión extraordinaria, eso de las horas hermano, ocho horas, 
seis horas más, seis horas menos, como suele decir' el vulgo, una pinta 
más o una pinta menos al tigre, no le hace. Pero está bien Arcadio lo 
que dices, vamos a llamarle al Jurídico, ojalá esté aquí, pero ya hay 
como dice el doctor Moreno, ya hay jurisprudencia al respecto. Ya 
hemos sesionado así, no ha pasado nada, sí, así hemos sesionado 
compañero. 
El doctor Hugo Moreno, hace uso de la palabra y manifiesta lo 
siguiente: Bueno, yo digo en base a lo que puede pasar aquí en el Seno 
del Concejo, estamos cometiendo un delito, pero igual, continúe con la 
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sesión si es su decisión, yo no estoy en contra de usted señor Alcalde 
encargado, lo que yo estoy diciendo es para garantizar la seguridad 
jurídica dentro de este proceso legal que vamos a aprobar esta reforma, 
entonces continuemos. 
Acto seguido el señor Aybar Aponte, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: No pasa nada, sigamos como dice el Doctor 
Moreno ya hay jurisprudencia, al respecto. 
La concejala Mayuri Banguera, por su parte pide que se le llame al 
Doctor Jurídico. 
El señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra y dice: Yo creo 
que a lo mejor no puede haber inconvenientes es porque ayer como 
Concejo Municipal todos decidimos a las diez de la mañana, la sesión 
extraordinaria, ahí hubiera sido bueno mi estimado doctor, que en ese 
momento nos haga caer en cuenta, y claro, cometimos un error, yo 
asumo también, el tema de no haber tomado en cuenta para decirle. 
Acto seguido el señor alcalde encargado Aybar Aponte, a pedido de los 
señores Concejales procede a llamar vía telefónica al doctor Manuel 
Mendoza y dice: Doctor, será que nos puede acompañar un ratito aquí o 
si nos puede dilucidar, lo que pasa es que según la Ordenanza de 
Procedimiento Parlamentario en su artículo 22 dice que las sesiones 
extraordinarias se las puede hacer con al menos 24 horas de 
anticipación, nosotros ayer más o menos a las cinco de la tarde, aquí en 
el Seno de Concejo decidimos aplazar un punto para tener más clara la 
situación y sesionar hoy a las diez de la mañana, no cumplimos las 24 
horas. Hay algún inconveniente?. Decidimos para el día de hoy 
sesionar. 
Al respecto el Doctor Manuel Mendoza en calidad de Procurador Síndico 
manifiesta: Bueno si fue resolución del Concejo en Pleno, en consenso o 
por unanimidad, resolvió eso, es un tema que ya no es que 
unilateralmente lo ha hecho, la máxima autoridad administrativa o el 
Alcalde, es un tema que el Concejo en Pleno, por mutuo acuerdo en 
consenso resolvió de alguna forma auto convocarse, y claro que se 
formalizo con la convocatoria, pero se auto convocó el día y la hora y 
eso fue para hacerlo hoy a las diez de la mañana. Están actuando 
conforme se resolvió. No hay ningún inconveniente porque el mismo 
Concejo resolvió eso, porque otra cosa es que se no quedó para hoy día 
y nosotros convocamos o el Alcalde convoca a sesión y lo hace fuera, de 
las veinticuatro horas convocar a sesión de Concejo, ahí se estaría 
transgrediendo la norma de la ordenanza. En este caso son los 
Concejales y el Concejo en Pleno, quienes definieron la hora de la 
convocatoria y en función de eso se convocó. Lo que sí eso debe estar en 
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acta, de la sesión de ayer, debe constar en actas, como una resolución. 
El señor Alcalde Aybar Aponte indica que si esta como Resolución 
porque se sometió a votación. El Doctor Mendoza manifiesta: Excelente 
eso es todo. El señor Aybar aponte retoma la palabra y dice: 
compañeros prosigamos. 
Acto seguido el señor Concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra 
y manifiesta: Bueno, ahí hemos escuchado al doctor Mendoza lo que ha 
manifestado y claro ahí hay una resolución del Concejo del día de ayer, 
claro lo más prudente hubiera sido haberlo suspendido y reinstalarla 
hoy día. De todas maneras eso no se lo hizo, pero como es una 
resolución de Concejo Municipal pues, fue el Pleno que resolvió para las 
diez de la mañana y no ha sido una convocatoria del Alcalde encargado, 
de usted, de todas maneras eso está claro con el tema del Asesor 
Jurídico, solamente pedirle a la compañera Carmita de que en el acta 
de la sesión de ayer debe quedar claro, que fue el Concejo en Pleno 
quien resolvió convocarse en sesión extraordinaria para el día de hoy a 
las 10 de la mañana. Hasta ahí gracias señor Alcalde. 
Acto seguido el señor alcalde encargado Aybar Aponte, manifiesta: Con 
esta aclaración, ahora sí, vamos al punto número dos de la 
convocatoria. 
El señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra se le concede y 
manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, yo creo que ayer hubieron 
muchas preguntas, muchas inquietudes y producto de esto fue que se 
suspendió este punto de la sesión para hoy día a las 10 de la mañana, y 
estábamos concretamente en el tema, creo si mas no me equivoco, en el 
tema Parque Nueva Loja, ahí habíamos dicho, o alguien preguntaba de 
que dónde está ese dinero, creo yo que esa palabra está demás, donde 
está el dinero, la palabra correcta era está sobrando donde dice 
aumento 469.798.67, el término correcto hubiera dicho, de ese valor 
tenemos demás 48.802.65 centavos. La compañera Mayuri sumó, yo 
también sumé y aquí lo tengo de ayer, entonces como había esa 
diferencia era que ayer se acordó, pedirle tanto a la estimada Financiera 
como a la compañera que nos acompaña también la Magíster Vanessa, 
para que nos ayuden en la suma y resta hablemos así yo había dado 
ayer algunos rubros que es importante, luego también el doctor Hugo 
Moreno, también nos dio algunos otros rubros sobre los cuales se hace 
necesario que nos den una explicación este día. Entonces yo creo señor 
Alcalde continuando con la sesión sería importante que nos ayuden con 
la información que estábamos sobre el parque Nueva Loja. 
Acto seguido el, señor Alcalde encargado Aybar Aponte, manifiesta: 
Gracias compañero Arcadio. Aquí si pongamos mucha atención porque 
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ya nos van a explicar, pero si nosotros nos distraemos un poquito con 
la situación de acá, no vamos a lograr captar, porque como nos decía la 
economista Vanessa, está bien, lo que pasa es que como reitero una vez 
más compañeros, no tenemos mucho conocimiento de contabilidad, 
porque aparentemente ahí está demasiado, sin embargo, la Economista 
o la Magíster van a darnos la explicación, compañeros atentos para que 
entendamos bien las cosas. 
Acto seguido la Ingeniera Elena Abril, en calidad de Directora 
Financiera encargada, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Señor Alcalde, señores Concejales, muy buenos días a todos, 
compañera, un saludo cordial al equipo técnico de Presupuesto, al área 
Financiera; quiero iniciar con algo, la Dirección Financiera o área 
Financiera, es un área de gestión muy compleja, muy compleja porque 
tiene parámetros, estadísticas que aplicar y cumplir. Los 
procedimientos que se han aplicado en la reforma presupuestaria vía 
Suplemento de Crédito No. 2, se rigen estrictamente a normas técnicas 
a la Ley, al código de Finanzas Públicas, al COOTAD, y como prueba de 
ello quiero ratificarme en el oficio No.026 en la reforma número dos con 
las cifras, cálculos efectuados, no hay error de cálculo, se procedió a 
hacer la revisión el día de ayer, está correctamente. La pregunta en la 
que ayer nos enfocamos todos, a lo mejor la formulación de la pregunta 
tenía un fondo que a lo mejor generó dudas aquí al Concejo, entonces 
me abstengo a lo mejor en ese aspecto de hacer algún comentario, 
únicamente nos limitamos a la parte técnica financiera económica. En 
las cuentas exclusivamente que hubo polémica fue en la cuenta 38, en 
los ingresos en la página dos, iniciamos con la cuenta 38, voy a ir 
leyendo y les pido por favor que me permitan exponer claramente, hoy 
nos citaron y quiero hacer una explicación. En el clasificador de 
ingresos y gastos del sector público en la cuenta 38 dice: Cuentas 
Pendientes por Cobrar, Ingresos por derechos generados y no cobrados 
en el ejercicio anterior, en la página dos iniciamos con la cuenta 38, 
Cuentas por Cobrar, hasta finalizar la página tres. El Ministerio de 
Finanzas como ente rector de las finanzas públicas, el 20 de noviembre 
del 2020, emitió el instructivo o las directrices para la amortización de 
anticipos de contratos de obras, servicios de años anteriores, en su 
parte pertinente dice: "Amortización de anticipos de contratos de obras 
o servicios de años anteriores y cartas de crédito", que tenemos 
registrado en los ingresos de la cuenta 38, al finalizar el ejercicio 
económico, los saldos de asiento de apertura, se registran como 
anticipos por cobrar, por devengar de ejercicios anteriores, esto es por 
obras, bienes o servicios para la convalidación que hacemos al cierre del 
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ejercicio y la apertura del siguiente ejercicio, de los anticipos se deberá 
tomar en cuenta el cumplimiento de lo establecido de la norma técnica 
2.4.3.7.4, convalidación de compromisos por entrega de anticipos y 
liquidación de cartas de crédito, aquí en la parte pertinente también nos 
indica la cuenta que pasa con la 112 a anticipos a proveedores, esto es 
el registro contable de años anteriores por regular. Inicialmente la 
exposición que les hice el día de ayer decía que esta reforma tiene como 
objetivo regular los saldos de caja, regular los anticipos del ejercicio 
anterior, regular los créditos, estamos haciendo la regulación mediante 
esta reforma. Y aquí nos dice, las cuentas por cobrar de ejercicios 
anteriores por regular pasarán al asiento de apertura con las mismas 
cuentas desde donde se amortizarán. Eso hemos hecho en la reforma 
presupuestaria, les leí el clasificador, también quiero leer la Ley de 
Compras Públicas, donde dice: Anticipos devengados.- "En el caso de 
los contratos de ejecución de obras y prestación de servicios con 
modalidad de tracto sucesivo, la amortización del anticipo se realizará 
en cada planilla de avance descontado de ellas el porcentaje del anticipo 
contractual. Ahí también quiero aclarar, en la ejecución de la obra, los 
técnicos, en este caso los administradores y fiscalizadores, ellos aplican 
el porcentaje de amortización en cada planilla de acuerdo a los rubros 
que van presentando en cada planilla de avance. Así mismo, en la 
reforma, la fórmula o forma de cálculo que se hizo es tomando el 
codificado, se tomó como base y para hacer el cálculo se tomó en 
cuenta el pre compromiso, estoy hablando del ciclo presupuestario de la 
ejecución de gastos del 2020, estamos hablando de la ejecución que 
presentó el 2020, entonces dentro de la ejecución encontramos la 
columna del pre compromiso más el compromiso, la suma de los dos 
componentes menos el ejecutado o pagado en el ejercicio anterior, es el 
valor que se encuentra incorporado en la reforma presupuestaria, por 
cada obra. Se procedió como dije anteriormente a revisar el día de ayer 
y está correctamente aplicada en las obras. El ejecutado porque se le 
toma en cuenta, porque eso me asoma como pagado en la institución. 
En la obra del parque que el día de ayer habían dos planillas que se han 
pagado el año anterior más el anticipo, pero como yo les leí la base 
técnica, la ley en la que nos basamos para hacer la reforma 
presupuestaria entonces pasamos el total que presentan en la 
ejecución, el pre compromiso más el compromiso menos el pagado. Esa 
es la fórmula que ingresa a la reforma presupuestaria. Se preguntarán 
a lo mejor porque pasa el total, porque aquí en la cédula la norma nos 
dice que pasará los anticipos no devengados se registran como cuentas 
por cobrar en los ingresos y a los egresos pasa lo pendiente por pagar 
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más esto, porque al hacer el asiento o el registro contable, conforme se 
va pagando cada planilla va registrándose las dos cuentas para poder 
cerrar la cuenta por cobrar y mientras el anticipo no haya sido 
liquidado en su totalidad para la institución, sigue siendo una cuenta 
por cobrar. También en algunas ocasiones se ha presentado vía reforma 
presupuestaria la ejecución de las garantías, que es el buen uso del 
anticipo, entonces ahí está la respuesta por qué pasamos como cuentas 
por cobrar. En la parte de la fórmula de cálculo, le voy a dar paso a la 
economista Andrade para que realice la exposición, también tiene un 
ejemplo para que haga la exposición. 
Acto seguido la economista Vanessa Andrade, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Muy buenos días señores Concejales, señor 
Alcalde encargado, ingeniera Directora Financiera, el día de ayer en 
verdad hicieron muchas controversias en la forma del cálculo, yo me 
disculpo tal vez si no fue la manera como les debí explicar, que no me 
comprendieron, pero ayer revisamos nuevamente la reforma y los 
valores están tal y como constan en la reforma, se han realizado aquí, 
entonces lo que yo hice es un desglose de cómo se realizó para sacar 
estos valores, y me permito entregarles a cada uno de ustedes un 
detalle, le saqué de todas las obras para que no quede ninguna duda. 
En la página primera que les acabe de entregarles está la 
reconstrucción, con negrillas puse las obras que más contundencia 
hicieron ayer. Reconstrucción y Mejoramiento del Parque Recreativo 
Nueva Laja, para la reforma tenemos 469,798.67 dólares, ustedes me 
decían de donde sale ese valor, como ya les explicó la ingeniera Elena 
Abril, el anticipo es una cuenta por cobrar que como Municipio tenemos 
que realizarle al contratista, hasta el final de todas las planillas, 
entonces, para sacar este valor se tomó el pre compromiso que puede 
ser, en la parte de arriba tienen diferencia de cantidad, rubros nuevos o 
contratos complementarios más el monto del contrato que es el 
compromiso menos lo ejecutado, sumando y restando el valor ejecutado 
que se ha pagado en las dos planillas, me da $ 469.798,67, no sé si 
ustedes quieren hacer, en la primera hojita que les di, ahí está. Este es 
el valor que está en la reforma, pero aquí les estoy explicando cómo se 
puede hacer, o sea cogemos el valor, lo sumamos con el valor 
contratado y restamos el valor que está ejecutado. No sé si quieren 
hacerlo, pueden confirmar. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra 
y manifiesta: El monto total del contrato ha sido$ 692.078,46 centavos. 
Acto seguido la Economista Vanessa Andrade, hace uso de la palabra y 
dice: El codificado es el monto hasta donde puede el contrato ir, que en 
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este caso son 692.078,46, pero la suma de estos dos son 688.125,49, 
entre el monto contratado más el pre compromiso. Aquí está, es el pre 
compromiso más el monto contratado menos el valor ejecutado o 
pagado. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Haber, el monto del contrato es 
$598.377, de ahí está pagado 218.000, le restamos de esto y ahí sale 
469.000. Este es el que falta de pagar no cierto?, con ese está claro, y 
para que ponen aquí 692.000. 
La Ing. Elena Abril indica: que el contrato principal es de 598,370, 
más el contrato complementario, esa es la asignación presupuestaria 
que estuvo destinada para esa contratación, pero en el proceso de 
contratación, en el contrato ejecutado se registra un valor inferior a la 
asignación destinada para ese proyecto. 
Retoma la palabra el Concejal Hugo Moreno y dice: Es el monto 
aproximado que debía darse. 
El señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra y manifiesta: 
Es decir que hay que sumar el pre compromiso más el contrato que 
viene a dar el valor de 688.125,49 menos lo que está pagado que son 
218.000. 
A continuación la concejal Mayuri Banguera, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Una pregunta, dentro de este contrato nosotros nos 
presentaron una reforma de alrededor como de $13.000 dólares para un 
incremento de ese rubro, aparte de eso se contrató por esta cantidad?. 
La ingeniera Elena Abril, hace uso de la palabra y dice: No, aquí está, 
la cédula presupuestaria que se le otorgó es el cierre del ejercicio al 31 
de diciembre. 
El concejal Hugo Moreno pregunta este rubro de 89.000, a que se 
refiere y pide que se explique eso y si ya fue pagado. 
La Ingeniera Elena Abril, hace uso de la palabra y manifiesta: Un 
contrato complementario se produce cuando hay creación de rubros 
nuevos porque no estuvo contratado en el contrato principal. Indica 
que aún no está pagado eso, solo están pagadas dos planillas de este 
contrato. Dos planillas que con la amortización del anticipo se suman$ 
218.326. El codificado es la asignación que se aprobó en el Concejo 
para financiar ese proyecto, pero en la contratación, ustedes saben, en 
los diferentes procesos de contratación se obtiene ahorros, las ofertas 
económicas se presentan por menos del presupuesto. Y el valor de 
89,755,49 es contrato complementario y no esta pagado. 
Acto seguido el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Según la norma puede haber un contrato 
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complementario por hasta el 15%, está dentro de la norma. 
La Ingeniera Elena Abril, hace uso de la palabra y dice: Para pagar 
necesitamos sumar el complementario más el contrato principal. La 
Economista Vanesa Andrade, por su parte manifiesta: Sume 598.370 
más los 89.755,49 menos lo pagado que son 218.326,82, me da 
469.798,67 centavos. 
A continuación el señor Concejal Arcadio Bustos, manifiesta: Gracias 
compañero Alcalde, en sí, el contrato del que estamos hablando en este 
momento, el del Parque Nueva Loja, ha estado presupuestado entiendo 
yo por 692.000 pero en si no se llega a ese valor, porque el pre 
compromiso es de los incrementos que por ley permiten, eso entiendo. 
Estábamos conversando con Mayuri que a lo mejor en los 89.755,49, 
ahí está incluido un valor como de 13.000 dólares no es cierto, ahí 
deben estar incluidos, entonces, el pre compromiso de 89.735,49 
centavos hay que sumar al compromiso del contrato de 598.370, el 
total viene a dar 688.125,49 centavos, a ese valor hay que restarle 
menos los 218.326,82 que se le ha dado no es cierto? Y por pagar, lo 
que está por pagar es 469.798,67, coincide con lo que estaba el día de ayer. 
Acto seguido la Economista Vanessa Andrade, hace uso de la palabra y 
dice: Por eso yo les decía, tal vez no fue la forma como yo les expliqué 
entonces por eso tal vez no me entendieron y al mismo tiempo las 
preguntas. 
El señor Concejal Arcadio Bustos pregunta qué porcentaje se puede 
incrementar ahí ingeniera. 
La Ingeniera Elena Abril, manifiesta: Los incrementos pueden llegar 
hasta un 15%, sumando la orden de trabajo más rubros nuevos. 
Recordarán señores Concejales que el presupuesto 2020, fue aprobado, 
todas las obras más el 15% que estaba considerado para los rubros 
nuevos. Porque siempre surge que algo faltó en la proyección o en el 
cálculo que hicieron. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Ahí quiero corroborar algo, gracias ingeniera Elena y usted 
también Economista Vanessa, miren yo estuve fiscalizando una obra 
que está en El Eno, yo me acuerdo que fui en la mañana, la gente 
estaba molesta, no voy a decir sexo masculino o femenino, pero llegaron 
Concejales por allá y alborotaron el avispero, yo fui de mañana, me tocó 
regresar luego al medio día, cuando llegamos la gente estaba más 
tranquila, y ahí ya nos fuimos con el fiscalizador de esa obra, el Ing. 
Larco, porque allá se está haciendo un alcantarillado en El Eno y miren 
ahí el ingeniero Larco explicaba que porque se paralizó, les explico a la 
gente y él decía de que el está haciendo ya los cálculos para ver si 
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